
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

SHCP / Presentación de Avisos de actos u operaciones referentes 
a la Ley contra el Lavado de Dinero de marzo de 2014 hasta el 21 

de abril de 2014 

 
 

Por este conducto, se hace de su conocimiento que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público indicó lo siguiente: 
 
En términos de la quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal 2013 y sus anexos 1, 1-A y 11 publicada en el DOF, el 20 
de diciembre de 2013 los próximos días 17 y 18 de abril de 2014 son 
considerados inhábiles, por lo que en términos de lo establecido en los 
artículos 28 y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
vencimiento para la presentación de los Avisos de actos u operaciones será 
el lunes 21 de abril de 2014 la fecha límite para la presentación de estos 
correspondientes al mes de marzo de 2014. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://sppld.sat.gob.mx/pld/index.html 
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